
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil trece (2013) 
 

ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE:         PROCURADURIA  111 JUDICIAL ADMINISTRATIVA   

DEMANDADO:         CURADURIA URBANA TERCERA DE MEDELLIN y otros  

RADICADO 05 001 33 31 024 2012 00127 00 
ASUNTO ACCEDE A LA SOLICITUD DE COMPLEMENTACIÓN Y ACLARACIÓN DE 

INFORME TÉCNICO 

 
1. Mediante memorial recibido por la secretaría del despacho el dia 14 de 
febrero de 2013, el procurador 111 judicial administrativo en su calidad de 
actor, solicita la complementación y aclaración del informe técnico rendido 
por el INGENIERO CARLOS BOHORQUEZ G., (FL.261 y 262), adscrito a la 
Unidad de Medio Ambiente y Geología – Departamento Administrativo de 
Planeación.  
 
 
2. Observa el despacho, que la solicitud hecha por el delegado de la 
procuraduría para que se complemente y aclare el informe técnico 
presentado por el profesional arriba mencionado, fue presentada estando 
dentro del término, por tanto así; que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 238 y 243 inciso 2° del C.P.C., este despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
1. Acceder a lo solicitado por la parte actora (procurador 111 judicial 

administrativo, en el escrito que antecede. 
 

2. Ordenar al INGENIERO CARLOS BOHORQUEZ G., adscrito a la Unidad 
de Medio Ambiente y Geología – Departamento Administrativo de 
Planeación, para que en el término de ocho (8) días contados a partir de 
la notificación de este auto, proceda a complementar y aclarar el 
informe técnico rendido, teniendo en cuenta lo manifestado por el 
Delegado del Ministerio Público en su solicitud obrante a folios 264 a 
265. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
   
 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 
JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL  

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior 

 
Medellín, ___________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
______________________ 

Secretario 


